
 
 
 
 
 

Corte Superior de Justicia de Apurímac 
Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Apurímac 

 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación  de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

 
Abancay, 30 de diciembre de 2024 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2024-P-CSJAP-PJ  
 
VISTO: 
 
El Oficio N° 000171-2024-AMF-GAD-CSJAP-PJ, de fecha 27 de agosto de 2024, emitido por la 
Administradora del Módulo de Familia de Abancay de la C.S.J. de Apurímac; La Resolución 
Administrativa N° 000913-2024-P-CSJAP-PJ, de fecha 26 de agosto de 2024, y;  
 
CONSIDERANDO: 

 
Primero. – Se tiene que por Resolución Administrativa Nº 221-2017-CE-PJ y la Resolución 
Administrativa N° 362-2017-CE-PJ, publicadas en el Diario Oficial El Peruano, de fechas 17 de 
agosto de 2017 y 28 de diciembre de 2017, emitidas por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 
mediante el cual la Corte Superior de Justicia de Apurímac se constituye en Unidad Ejecutora a 
partir del 01 de enero del año 2018. 
 
Segundo. – Es función de la Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Apurímac, entre 
otras, dirigir la política del Poder Judicial en su Distrito, así como emprender acciones 
administrativas para garantizar una adecuada organización y funcionamiento de los órganos 
jurisdiccionales en la administración de justicia. A su turno, el artículo 2° del TUO de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial aprobado mediante Decreto Supremo N° 017-93-JUS establece que: 
“El Poder Judicial en su ejercicio funcional es autónomo en lo político, administrativo, económico, 
disciplinario e independiente en lo jurisdiccional, con sujeción a la Constitución y a la presente 
Ley”. 
 
Tercero. – Mediante Resolución Administrativa N° 000913-2024-P-CSJAP-PJ, de fecha 26 de 
agosto de 2024, se resuelve RECONOCER Y FELICITAR a nombre de la Corte Superior de 
Justicia de Apurímac, a los Magistrados, Servidores Jurisdiccionales, por haber alcanzado la 
mayor cantidad de actos procesales en la “JORNADA JUDICIAL EXTRAORDINARIA”, realizada 
el día 09 de agosto de 2024.    
 
Cuarto. – Posterior a ello, mediante Oficio N° 000171-2024-AMF-GAD-CSJAP-PJ, de fecha 27 
de agosto de 2024, la Administradora del Módulo de Familia de Abancay de la C.S.J. de 
Apurímac, solicita la corrección de los nombres de algunos servidores jurisdiccionales que se 
encuentran consignados  en la referida resolución administrativa por existir error material; en ese 
sentido, se debe precisar que la Presidencia de Corte emite los actos administrativos previo 
informe de las áreas pertinentes, en el presente caso la Gerencia de Administración Distrital 
remitieron con error los nombres de los servidores mediante el Oficio N° 000502-2024-GAD-
CSJAP-PJ, de fecha 14 de agosto de 2024, por tanto, se debe recomendar mayor cuidado y 
diligenciamiento en el cumplimiento de sus funciones a fin de evitar correcciones innecesarias.  
 
Quinto. – El Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, regula la figura de la corrección o 
rectificación de errores materiales o aritméticos en su artículo 212º, señalando que: “Los errores 
material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, 
en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo 
sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión”; y teniendo en cuenta que estos errores 
tienen la característica común de que su corrección no altera la decisión tomada, se debe 
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Corte Superior de Justicia de Apurímac 
Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Apurímac 

 

 

 
 
 
 

corregir la Resolución Administrativa N° 000983-2024-P-CSJAP-PJ de fecha 16 de septiembre 
del 2024. 
 
Sexto. – La Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Apurímac, es la máxima autoridad 
administrativa de la Sede Judicial a su cargo y dirige la política interna de su Distrito Judicial, 
dictando normas administrativas para el adecuado funcionamiento de los Órganos 
Jurisdiccionales y Administrativos, con el objeto de brindar un eficiente servicio de administración 
de Justicia en beneficio de los justiciables. Bajo este contexto, se encuentra facultado a adoptar 
acciones y medidas necesarias para el cumplimiento de las disposiciones emanadas por el 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.  
 
En uso de las atribuciones y obligaciones conferidas al Presidente de Corte, previsto por el 
artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, así como lo previsto 
en el Reglamento de Organización y Funciones de las Cortes Superiores de Justicia que operan 
como Unidades Ejecutoras (1). 
 
SE RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO. – CORREGIR el Artículo Primero de la parte resolutiva de la Resolución 
Administrativa N° 000913-2024-P-CSJAP-PJ, de fecha 26 de agosto de 2024, por petición de la 
Administradora del Módulo de Familia de Abancay de la C.S.J. de Apurímac, únicamente 
respecto a los nombres de los siguientes servidores judiciales, quedando inalterable en sus 
demás extremos:   
 

SEDE JUDICIAL CARGO NOMBRES Y APELLIDOS 

MÓDULO DE 
FAMILIA DE 
ABANCAY 

SERVIDORES 
JURISDICCIONALES 
Y ADMINISTRATIVOS 

Estefanie Herminia Neraly Apaza Roman 

Luis Moises Condorhuacho Alvarez 

Stefhany Amaika Portillo Paz 

Jorge Gioneld Lipa Saravia 

Gladys Mercedes Arevalo Huaman 

Kelly Karen Geraldine Soto Espinoza 

Delia Pereira Sanchez 

Rossana Moscoso Becerra 

Miguel Basilio Chavez Roman 

Marney Shulla Solano Flores 

Flor Carolan Ayerve Layme 

Carmen Diana Pino Cortez 

Jean Carlo Portilla Alvarez 

Lesly Thalia Bravo Alarcon 

Oscar Frank Roman Fernandez 

Lily Elena Huaman Conde 

Wilfredo Rodriguez Arbieto 

 

 
1 Aprobado por Resolución Administrativa N°090-2018-CE-PJ, de fecha 14 de marzo de 2018. 
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Corte Superior de Justicia de Apurímac 
Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Apurímac 

 

 

 
 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. – RECOMENDAR a la Gerencia de Administración Distrital de la Corte 
Superior de Justicia de Apurímac, mayor cuidado y diligenciamiento en el cumplimiento de sus 
funciones a fin de evitar correcciones innecesarias.     
 
ARTÍCULO TERCERO. – DÉSE CUENTA la presente resolución a la Oficina Descentralizada de 
la Autoridad Nacional de Control del Poder Judicial - Apurímac, Gerencia de Administración 
Distrital, y a quienes corresponda. 
 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

ERWIN ARTHUR TAYRO TAYRO 
Presidente de la C.S.J. de Apurímac 

Corte Superior de Justicia de Apurímac 
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